
SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. Al Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

AUTO No. 0515 
RAD. 76 001 4003 020 2022 00101 OO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
I. ASUNTO: 

 
Con ocasión del requerimiento efectuado por el juzgado a través del Auto No. 4612 
del 08 de noviembre de 2023, el apoderado de la parte actora, Dr. JOSÉ EDINSON 
MARTINEZ SILVA, se pronunció solicitando que se adelanten las investigaciones a 
que haya lugar contra el abogado de la parte demandada, teniendo en cuenta sus 
actuaciones temerarias al interior del proceso, como son: 
 

1. Contestar la demanda sin fundamentos jurídicos y sin aportar los recibos de 
pago de los cánones de arrendamiento, como había sido ordenado en el auto 
admisorio, para poder ser escuchado. 
 

2. Presenta un memorial haciendo falsas acusaciones, para no entregar el 
inmueble, emitir acusaciones irreales, e infundadas de forma irresponsable, 
sin presentar elemento probatorio alguno, buscando inducir a error al 
Despacho, lo que podría configurar una conducta contraria a los fines de la 
recta impartición de justicia. 

 
3. Como hasta le fecha no hemos podido recibir el inmueble, le solicito librar 

despacho comisorio, para lo pertinente, advirtiendo que el inmueble, no ha 
sido ocupado por mi poderdante y más aun a sabiendas que existen una 
mercancía de propiedad del demandado, desconociendo su cantidad. 

 
4. En reiteradas ocasiones le ha solicitado verbalmente la entrega del inmueble, 

aduciendo que no tiene comunicación con el representante legal de la 
sociedad BUFALO S.A.S. y no sabe para donde enviar o guardar la 
mercancía, por no tener la sociedad demandada en la ciudad de Cali, 
además manifiesta que la empresa va a ser liquidada. 
 

5. Si el apoderado ya hubiera entregado el inmueble, hace más de 5 meses 
este ya se hubiera arrendado por un mínimo de $ 5.000.000,00, para lo cual 
mi poderdante, tiene varias solicitudes para arrendar, pero como no se ha 
recibido el inmueble, no se ha podido llevar a cabo el arrendamiento del local. 

 
6. Afirma que no se han retenido las mercancías como aduce el apoderado de 

la parte demandada, y, por el contrario, la ocupación del local comercial con 
las mercancías ha impedido la libre disposición del inmueble, a pesar de la 
orden de recuperación de éste. 

 
 



En conclusión, hasta la fecha no tienen el local comercial de su propiedad, de 
acuerdo con la sentencia, en consecuencia, solicita que se comisione a los 
Juzgados Civiles Municipales de Cali, para que se realice la entrega del inmueble, 
y retiro de las mercancías que se encuentran al interior del local arrendado. 
 
Por su parte el abogado CARLOS RICARDO CARDONA GAVIRIA, apoderado 
judicial de la sociedad demandada CURTIEMBRES BUFALO S.A.S. con NIT 
890101058-1, informa que dentro del término del Auto No. 4612 proferido el 14 de 
noviembre de 2023, resultó imposible para su poderdante dar cumplimiento a la 
restitución del bien inmueble, por cuanto continua la vía de hecho que imposibilita 
la restitución de inmueble y se desconoce el estado de las mercancías y si fueron o 
no sustraídas arbitrariamente por el demandante. 
 
Afirma que en misiva de la señora DIANA MARIÑO, le comunica que “Simplemente 
con el fin de asegurarlo se le puso alguna seguridad debido al sector en que se 
encuentra y a la vulnerabilidad del mismo, sin que en ningún momento esto pueda 
considerarse una retención indebida" 
 
Lo que significa que ella misma ha manifestado ser la responsable de la vía de 
hecho que se configuró fácticamente con las siguientes conductas: 
 

1. Cambio los candados de la puerta del establecimiento.  
2. Cambio de las guardas de las cerraduras. 
3. Colocó unas rejas que impide el acceso al inmueble. 
4. Dispuso de manera arbitraria de las mercancías y elementos de propiedad 

de CURTIEMBRES BUFALO S.A.S. EN REORGANIZACION, que 
permanecían en el local. 

5. Retuvo y secuestró las mercancías que se encuentran almacenada dentro 
del inmueble que tienen un valor superior a QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS ($500.000.000). 

 
Al respecto, se tiene que en la Sentencia de UNICA INSTANCIA de fecha 15 de 
agosto de 2023, no se ordenó ni facultó a la demandante DIANA MARIÑO LOZANO, 
ni a su apoderado judicial a RETENER o DISPONER de las mercancías de 
propiedad de la sociedad CURTIEMBRES BUFALO S.A.S. EN REORGANIZACION 
que permanecían en el local. 

La retención y secuestro abusivo de la mercancía de la demandada por parte de la 
señora DIANA MARIÑO LOZANO, ocurrió antes de la ejecutoria de la sentencia, lo 
que constituye una vía de hecho arbitraria con consecuencias indemnizatorias. 
 
La demandante, y su apoderado se hacen responsables por las pérdidas, daños v 
perjuicios causados, con las mercancías y objetos que permanecían en el local 
comercial, contra la cual debe seguirse el procedimiento por las irregularidades que 
impiden el cumplimiento de la sentencia. 
 
A fin de resolver las solicitudes que anteceden el Despacho, emitirá las siguientes: 
 

II. CONSIDERACIONES: 
 
 



Que mediante Auto No. 4612 proferido el 8 de noviembre de 2023, notificado por 
estado electrónico el 14 de noviembre de 2023 se dispuso lo siguiente: 
 
“IV. RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR a la demandante señora DIANA MARIÑO LOZANO y 
a su apoderado judicial, que cesen de INMEDIATO en las conductas 
constitutivas de vías de hecho puestas en conocimiento del despacho por la 
parte demandada, tal como se expuso en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la demandante señora DIANA MARIÑO LOZANO 
y a su apoderado judicial, que en el término de tres (3) días contados a partir 
de la notificación de este proveído, se pronuncien al respecto y de ser cierto 
lo afirmado por la parte demandada, deberá cesar esas conductas 
constitutivas de vías de hecho ya que las mismas, no fueron ordenadas en el 
fallo dictado en este asunto, pues sólo fue ordenada la RESTITUCION DEL 
BIEN INMUEBLE ARRENDADO y de no realizar la ENTREGA, se procedería 
a COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipales para la realización de 
aquella y en ningún momento se ordenó RETENCIÓN DE BIENES DE LA 
PARTE PASIVA al interior del inmueble, SOLAMENTE fue la RESTITUCION 
DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO. 
 
TERCERO: En caso de guardar silencio la parte demandante a través de su 
apoderado judicial, respecto del punto anterior, se tendrán como ciertos los 
hechos indicados por la parte pasiva y como el inmueble a restituir ya se 
encuentra en poder de la parte demandante, se procederá a ordenar el retiro 
de las mercancías que se encuentran al interior del local arrendado que 
pertenecen a la sociedad CURTIEMBRES BUFALO SAS EN 
REORGANIZACION con NIT 890101058-1, ya que dicha medida no fue 
dispuesta por este Despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. LA JUEZ…” 

 
Que analizados los argumentos expuestos por los apoderados judiciales en torno al 
requerimiento efectuado, resulta claro para este despacho que la parte demandante 
desde antes de proferirse la sentencia respectiva dentro del presente asunto, tomó 
sin autorización previa, bajo su propia cuenta, riesgo y responsabilidad posesión 
del inmueble objeto de restitución, para lo cual, cambió las guardas de las puertas 
de acceso, puso candados y rejas que impiden el acceso al inmueble, 
presuntamente con el ánimo de asegurarlo dado que el sector presenta alta 
vulnerabilidad derivada del lugar donde se encuentra ubicado, permaneciendo 
todavía al interior del predio mercancías de propiedad de la sociedad 
CURTIEMBRES BUFALO S.A.S. con NIT 890101058-1, las cuales no han sido 
todavía entregadas al demandado; lo cual, sin lugar a dudas constituye una vía de 
hecho, al no mediar orden judicial que así lo hubiera dispuesto concediendo algún 
derecho de retención. 

 
De otra parte, y expuesto lo anterior, NO se accederá a la solicitud de COMISIONAR 
a los JUZGADOS 36 y 37 CIVILES MUNICIPALES DE CALI para la entrega del 
inmueble, toda vez que dicho inmueble ya se encuentra en poder de la parte 
actora, siendo dicha entrega una de las finalidades de esta clase de procesos. 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   FEBRERO 8 DE 2024.   

 

 
 

Finalmente, se indica a las partes que, frente a las indemnizaciones de perjuicios 
pretendidas por los apoderados judiciales, deberán promoverse las acciones 
respectivas, porque no es competencia de este despacho judicial, en este proceso, 
conocer de estas o pronunciarse frente a ellas. 
 
En razón de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, administrando justicia en nombre de 
la república de Colombia y por autoridad de la ley 
 
                                            IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la demandante señora DIANA MARIÑO LOZANO y a su 
apoderado judicial Dr. JOSE EDINSON MARTINEZ SILVA, que procedan de 
INMEDIATO a realizar entrega de las mercancías que se encuentran al interior del 
local arrendado que pertenecen a la sociedad CURTIEMBRES BUFALO SAS EN 
REORGANIZACION con NIT 890101058-1; por cuanto, no se concedió el derecho 
de retención en favor de la demandante, cesando de esta manera las conductas 
constitutivas de vías de hecho puestas en conocimiento del despacho por la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de COMISIONAR a los JUZGADOS 36 y 
37 CIVILES MUNICIPALES DE CALI para la entrega del inmueble, toda vez que 
dicho bien ya se encuentra en poder de la parte actora. 
 
TERCERO: INDICAR a las partes que, de no ser entregadas las mercancías que 
se encuentran al interior del local arrendado que pertenecen a la sociedad 
CURTIEMBRES BUFALO SAS EN REORGANIZACION con NIT 890101058-1 o, 
de no para obtener el pago de las indemnizaciones de perjuicios pretendidas por las 
partes solicitantes, deberán promover las acciones respectivas que consideren 
pertinentes, toda vez no es competencia de este despacho judicial conocer de estas 
o pronunciarse frente a ellas, dentro del presente proceso de RESTITUCION DE 
INMUEBLE ARRENDADO que ya finiquitó con sentencia debidamente notificada y 
ejecutoriada. 
 
CUARTO: EJECUTORIADA la presente decisión dese cumplimiento a lo dispuesto 
en los numerales TERCERO y CUARTO de la Sentencia No. 25 de fecha 15 de 
agosto de 2023, notificada en el estado electrónico No. 142 de fecha 15 de agosto 
de 2023.  
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 0517 
RADICACION 760014003 020 2022 00397 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Vencido como se encuentra el término dispuesto en el numeral PRIMERO del Auto 
No. 0949 del seis (6) de marzo de 2023, se oficiará a la conciliadora, Dra. JULIANA 
HERNANDEZ HERRERA, para que informe el estado actual del acuerdo de pago 
suscrito por la demandada, Sra. PAOLA ORTIZ JURADO con sus acreedores. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
 
RESUELVE:   

 
- OFICIAR a la Dra. JULIANA HERNANDEZ HERRERA, operadora en insolvencia 
del CENTRO DE CONCILIACION ASOPROPAZ DE CALI, a fin de que informe el 
estado actual del ACUERDO DE PAGO suscrito por la demandada Sra. PAOLA 
ORTIZ JURADO con sus acreedores, lo anterior a fin de continuar con el trámite 
pertinente, para tal efecto se le concede el término de quince (15) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del recibido del oficio. Líbrese el comunicado. 
 
 
NOTIFIQUESE,                                                               
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:    FEBRERO 8 DE 2024 

 

 
______________ 



RAMIREZ WURTTEMBERGER 
_________________________ 
ASESORES LEGALES 

Página 1 de 1

Honorable
Juez 20 Civil municipal de Cali
J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Liquidación patrimonial - Insolvencia de Persona Natural no Comerciante 
Auto No 3552 Proceso: Liquidación Patrimonial.
Solicitante: Diego Alexander Núñez Buitrago
Radicación: 2022-00636-00
Observaciones y Objeción al Inventario Valorado de Bienes

Se dirige con respeto a usted, Ivan Ramirez Württemberger, mayor de edad, vecino de Cali, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 16451786, abogado inscrito con la tarjeta 

profesional número 59.354 del Consejo Superior de la Judicatura ejerciendo las facultades que 
me fueron conferidas por Bancolombia SA descorro traslado del inventario valorado de bienes 
señalando:

El deudor insolvente no denunció la totalidad del activo de su propiedad dirigido a cubrir el pasivo 
lo que impidió al señor Liquidador asignado valorarlos. 

La comparación entre la relación de bienes contenida en la solicitud para la admisión al trámite 
de insolvencia de persona natural no comerciante presentada por el deudor y el inventario 
reportado por el señor liquidador, observará que si bien, el deudor denuncia desde su inicio la 
motocicleta objeto del avaluó, este no se extiende a los demás bienes denunciados como 
�necesarios para el funcionamiento del hogar� sin que el deudor los discriminara lo que equivale 
a una omisión de activos. Hecho que es de importancia cardinal dentro de este proceso por ser la 
motocicleta insuficiente para pagar con su adjudicación los capitales graduados y calificados, 

causando un perjuicio a los acreedores al no poder recuperar lo prestado al deudor quien no puede
ser premiado aplicando la mutación legal de obligaciones civiles a naturales.

Debido a la mencionada omisión de activos por parte del deudor, solicitamos el favor a su señoría 
que ordene que se rehaga el inventario valorado de estos y se imponga al deudor en liquidación 
la sanción que las obligaciones a su cargo no transmuten a naturales.

Respetuosamente,

IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER

CC No. 16.451.786 de Yumbo (V)

T.P. No. 59.354 del C.S. de la J.

Celular 3155632775



SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, el escrito junto con el expediente para el cual vienen dirigidos. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0518 
RADICADO 760014003 020 2022 00665 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta que el acreedor BANCOLOMBIA S.A., a través de su 
apoderado judicial presentó observación al escrito de INVENTARIO y AVALUO 
aportado por el liquidador Dr. GONZALO IVAN GARCIA PEREZ, en razón de lo 
anterior, conforme al art. 567 del C.G.P., se correrá traslado a los Acreedores, 
Deudor y Liquidador en el presente trámite de Liquidación Patrimonial, que adelanta 
el señor DIEGO ALEXANDER NUÑEZ BUITRAGO, por el término de cinco (5) días. 
 
 
De acuerdo a lo expuesto, el Juzgado, 

 
 
RESUELVE: 
 

 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente decisión, del escrito contentivo de OBSERVANCION al 
inventario y avalúo actualizado de los bienes de propiedad del deudor DIEGO 
ALEXANDER NUÑEZ BUITRAGO, a los Acreedores, Deudor y Liquidador en el 
presente trámite de Liquidación Patrimonial, a fin que se pronuncien de manera 
pertinente y de conformidad con el art. 567 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:       FEBRERO 8 DE 2024    
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¶QJSUPLE·OPSJĻGSIPVJLRNSVJ·Ĵ
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, el escrito y anexos anteriores, junto con el expediente para el cual vienen 
dirigidos.  
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 0519 

RADICADO 760014003 020 2022 00787 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

La liquidadora Dra. GLORIA AMPARO HURTADO PERDOMO, aporta el avalúo 

actualizado del bien objeto de adjudicación, lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Auto No. 3501 de fecha 30 de agosto de 2023, del cual, conforme a 

lo dispuesto en el Art. 567 del C.G.P., se dispondrá el traslado a las partes 

intervinientes en el presente asunto, junto con el inventario. 

 

En relación con la aclaración respecto del Sr. Luis Enrique Ayala Vicenzi, conforme 

a lo manifestado por la liquidadora, el despacho encuentra procedente la notificación 

que se le efectuó como identificado como el cónyuge de la deudora, lo anterior, 

conforme a la norma que citó en su escrito (Numeral 2° del art. 564 del C.G.P.).  

 

Finalmente, respecto del AVISO a los acreedores, de que trata el art. 564 del C.G.P., 

la auxiliar de la justicia aportó tanto la Certificación que expide, el Diario La 

República, como la respectiva copia digitalizada de la PAGINA DEL PERIODICO 

donde se visualiza dicho acto procesal, el cual se agregará a las presentes 

diligencias; vencido el término del traslado del Inventario y Avalúo, se procederá a 

su correspondiente registro en la Página Web de Personas Emplazadas de que trata 

el art. 108 ibídem.  

 
De acuerdo a lo expuesto, el Juzgado, 

 
 
RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito y anexos contentivos del 

AVALUO del bien objeto de adjudicación y del AVISO previsto en el Art. 564 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, del escrito contentivo del inventario 

y avalúo actualizado del bien de propiedad de la deudora ADRIANA KALABAN 

RACHED, para que los acreedores incluidos desde el trámite de negociación de 



deudas y posterior liquidación patrimonial de persona natural no comerciante del 

cual conoce el Despacho, se pronuncien de manera pertinente y de conformidad 

con el art. 567 del C.G.P. 

 

TERCERO: Vencido el termino dispuesto en el numeral anterior, procédase al 

Registro del AVISO en el Registro Nacional dirigidos a los acreedores que no 

fueron parte en el Trámite de Negociación de Deudas de la Sra. ADRIANA 

KALABAN RACHED. El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicada la 

información y el aviso se entenderá surtido quince (15) días después de divulgada 

la información de dicho registro (Art. 108 del C.G.P.).  

  

 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha:       FEBRERO 8 DE 2024 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   FEBRERO 8 DE 2024. 

 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

 
AUTO No. 0520 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00811 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
La parte actora aportó la comunicación efectiva de que trata el Art. 291 del C.G.P. 
practicada a la demandada DIANA MILADY VELASCO ROMERO.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el proceso, la comunicación 
prevista en el Art. 291 del C.G.P. practicada a la demandada DIANA MILADY 
VELASCO ROMERO, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, conforme a lo dispuesto 
en el art 317 del C.G.P., para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la notificación de 
AVISO de que trata el Art. 292 del C.G.P. a la demandada DIANA MILADY 
VELASCO ROMERO, así mismo, debe llevar a cabo las notificaciones dispuestas 
en el 291 y 292 ibídem a la demandada LUZ MIRELLA ROMERO ZAPATA a través 
de una empresa de correo habilitada para tal fin, adelantando todas las gestiones 
necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga procesal 
impuesta dentro de las presentes diligencias. Se le deja de presente que las 
notificaciones deben realizarse de manera individual. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO.  
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 

 

 

 













































SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez la presente demanda, informándole que la parte demandada LILIAM JAZMIN 
GEOVO ASPRILLA y PAUL DAVID ROJAS, contestaron la demanda y propusieron 
excepciones de mérito a través de apoderado judicial. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 0521 
RADICACION 760014003 020 2022 00886 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, en virtud a que, la parte 
demandada LILIAM JAZMIN GEOVO ASPRILLA y PAUL DAVID ROJAS, 
contestaron la demanda, y propusieron excepciones de mérito, dentro del 
término legal y a través de apoderado judicial, se procederá de conformidad. 
 
Con base en lo expuesto, el juzgado,  

 
RESUELVE:  

 
CORRER TRASLADO a la parte demandante del escrito de excepciones de mérito 
propuestas por la parte demandada LILIAM JAZMIN GEOVO ASPRILLA y PAUL 
DAVID ROJAS, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte y pida las pruebas sobre los hechos que en ellas se fundan (Art. 443 
Numeral 1° del C.G.P.).  
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:     FEBRERO 8 DE 2024. 
 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DE MENOR CUANTIA que adelantan los señores NATALIA SUAREZ RUSSI y 

JORGE ARMANDO MESIAS BEDOYA en contra de la SOCIEDAD 

CONSTRUCTORA SINTAGMA S.AS., ALIANZA CONSTRUCTORA S.A.S. y 

UNION TEMPORAL SINTAGMA ALIANZA CONSTRUCTORA.  Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 
 

AUTO No. 0555 
RADICACIÓN No. 760014003020 2023 00026 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – INTENDENCIA CALI, aportó escrito 

mediante el cual informan que la parte demandante, señores NATALIA SUAREZ 

RUSSI y JORGE ARMANDO MESIAS BEDOYA, se encuentran relacionados en el 

proyecto de calificación y graduación de créditos en la suma de $25.000.000.oo 

M/Cte., así mismo indican que en las normas que regulan el trámite concursal de 

emergencia adelantado por la SOCIEDAD SINTAGMA S.A.S., NO está prevista la 

suspensión de procesos de naturaleza distinta a los ejecutivos. 

 

Frente a lo manifestado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – 

INTENDENCIA CALI, se hace necesario reanudar las presentes diligencias para 

continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REANUDAR el presente proceso, VERBAL de RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTIA que adelantan los señores NATALIA 

SUAREZ RUSSI y JORGE ARMANDO MESIAS BEDOYA contra la SOCIEDAD 

CONSTRUCTORA SINTAGMA S.AS., ALIANZA CONSTRUCTORA S.A.S. y 

UNION TEMPORAL SINTAGMA ALIANZA CONSTRUCTORA. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito aportado por 

la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – INTENDENCIA CALI, para lo que 

estime pertinente.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, conforme a lo dispuesto 

en el art. 317 del C.G.P., para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la notificación 

prevista en el Art. 291 y 292 del C.G.P. o lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022, a 

través de una empresa de correo habilitada para tal fin, adelantando todas las 

gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga 

procesal impuesta dentro de las presentes diligencias; así mismo se le solicita 

realizar las actividades tendientes a la consumación de la medida cautelar dispuesta 



en el presente proceso, sopena de declarar su desistimiento y rechazar la demanda 

por falta del requisito de procedibilidad.   

 

CUARTO: SE ADVIERTE a la parte actora que, vencido el término concedido sin 

que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá 

la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 

  

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ,  
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
DP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:      FEBRERO 8 DE 2024 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez el escrito anterior mediante el cual la apoderada actora solicita la terminación 
del presente proceso por recuperación del inmueble objeto de la demanda. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0503 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2023 00154 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que la apoderada 
de la parte actora allega solicitud de terminación de proceso y su correspondiente 
archivo, teniendo en cuenta que la parte que representa recuperó el inmueble objeto 
de restitución, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de restitución 
de inmueble arrendado, instaurado por la sociedad BIEN RAIZ INMOBILIARIA 
S.A.S., a través de apoderada judicial, contra la señora SANDRA PATRICIA 
MOSQUERA CABEZAS, toda vez que el bien objeto de restitución ya le fue 
entregado y por sustracción de materia no es necesario pronunciamiento de 
fondo. 
 
SEGUNDO: Sin costas.  
 
TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha:     FEBRERO 8 DE 2024 
 

 

 





SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 
AUTO No. 0505 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00262 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

El apoderado de la parte actora allegó el informe de CITATORIO previsto en el Art. 

291 del C.G.P., con fecha de entrega al señor “MIGUEL MARTINEZ” del 23 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 y la del AVISO de que trata el Articulo 292 ibídem se indica 

que fue recibida por el señor “MIGUEL MARQUIN” el día 22 DE NOVIEMBRE DE 

2023; situación que genera incoherencia entre las notificaciones, máxime cuando el 

comunicado del Art. 291 debe ser anterior a la práctica del aviso, dejándole de 

presente al togado que, las fechas que tienen prelación son las suscritas por quien 

recibió las notificaciones. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración el escrito y anexos contentivos del informe 

de notificación de que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P., practicado al señor 

JANIER ALEXANDER RODRIGUEZ GUEVARA, conforme a lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, conforme a lo dispuesto 

en el art 317 del C.G.P., para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la notificación en 

debida forma al señor JANIER ALEXANDER RODRIGUEZ GUEVARA de acuerdo 

a lo establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P o conforme a lo reglado en el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, adelantando todas las gestiones 

necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga procesal 

impuesta dentro de las presentes diligencias. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   FEBRERO 8 DE 2024. 

 

 
 

TERCERO: ADVERTIR a la parte que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 08 DE FEBRERO DE 2024      
 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 07 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
AUTO No. 0482 

RAD. 7600140030 20 2023 0282 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Observa el despacho yerro en el auto No.0432 del 02 de febrero de 2024, y 

evidenciado que el Numero del certificado de tradición esta errado, siendo el 
correcto No. 370-932844, por lo que se procederá a corregir el auto No.0432 del 02 
de febrero de 2024, en el sentido mencionado. 
 
 

RESUELVE: 
 

      PRIMERO: CORREGIR de oficio el auto No.0432 del 02 de febrero de 
2024, el cual quedará de la siguiente forma:                          
 
“(…) COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI, 
CREADOS PARA CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS 
COMISORIOS – EN REPARTO, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 
inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-932844, ubicado en la 
CALLE 46 No 112-51, EDIFICIO OASIS DE LA BOCHA – PROPIEDAD H. APTO 
303 TERCER PISO, MUNICIPIO DE CALI, DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA, para tal evento al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del 
Numeral. 1°, art. 48 del C.G.P., además de lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 5 
del Art. 48 y 37, 39 del Código General del Proceso, con la facultad de sub 
comisionar en caso de ser necesario, facultándole para que nombre al secuestre 
quien debe pertenecer a la lista de auxiliares de la justicia, cuyos honorarios se fijan 
en la suma de $200.000.oo, valor que no puede ser modificado por el comisionado.  
Librar despacho comisorio con los insertos del caso. 

 (…) 

 
SEGUNDO: El resto del auto No.0432 del 02 de febrero de 2024 queda 

incólume, emitido dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA, con Radicación 760014003020202300282-00.  

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

 
AUTO No. 0504 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00323 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
La parte actora aportó las comunicaciones de que tratan los Artículos 291 y 292 del 

C.G.P., solicitando se tenga por notificado al demandado HERMES HUMBERTO 

ACOSTA, a lo cual no se accederá teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Los comunicados se dirigieron a la dirección CARRERA 109 No. 22-00, la 

cual no fue declarada en el escrito de la demanda, por consiguiente, no se 

dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 78 No. 5° del C.G.P. en 

concordancia con el inciso 2° del Art. 3° de la Ley 2213 de 2022; máxime 

cuando no se agotó las notificaciones a la dirección aportada con la 

demanda: Calle 37A No. 3-29. 

 

2. Teniendo en cuenta que tanto el citatorio como el aviso fueron “rehusados” 

dichos anexos adolecen de la constancia que se indica en el inciso 2° del 

Numeral 4° del art. 291 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna, los escritos y anexos contentivos 

de notificación no efectiva, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, conforme a lo dispuesto 

en el art 317 del C.G.P., para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar las notificaciones 

de que tratan los Art. 291 y 292 del C.G.P.  al demandado HERMES HUMBERTO 

ACOSTA a través de una empresa de correo habilitada para tal fin, adelantando 

todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   FEBRERO 8 DE 2024. 

 

 
 

carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. Se le deja de presente 

que las notificaciones deben realizarse de manera individual. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO.  

  
NOTIFIQUESE 
La Juez,   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   FEBRERO 8 DE 2024    

 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A despacho de la señora 
Juez, la presente demanda. Sírvase Proveer. 
 
 
 
  
  

 
AUTO No. 0507 

RAD. 760014003020 2023 00349 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisadas las presentes actuaciones, se observa, que la parte actora no procedido 
a la práctica de la notificación de la parte demandada, señor SEBASTIAN 
ESCOBAR RUIZ, en consecuencia, el Juzgado. 
 
 
                                                        RESUELVE:   
 
REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, notifique de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del C.G.P. o acorde al art. 8° de la Ley 2213 de junio de 
2022, a la dirección física o electrónica declarada en la demanda y a través de una 
entidad de correo habilitada para ello; a fin de continuar con el trámite que 
corresponda. ADVIRTIÉNDOLE a la parte actora que, vencido el término concedido 
sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto el presente trámite y se 
dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO, lo anterior, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 317 No. 1° de la ley 1564 de 2012 se hace 
necesario.  

 
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ, 
 
 

 

 

 

 
 
 
DP 
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acVbV]SRTSpqrZR̂aSTRSV\Ua]cRXV̀\Ss[]RrStSU][\b[SRSTaWSu[XuaWvQ

Q

Q

wxyz{y|}|~��|�y�����

�

���|_aS[WSXV[]baSXacaSW[SoTR\b[RvS_aSXa]][Woa\̂[SRTS����S][U[]V̂aSWV\aSRTS���Ŝ[STaWS�V[\[WS
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QRSTUVWXYZ[\]̂X_Ù ÛWaX\Z[WbŴU_UcXcd[eWUfWghifjkfhVWlhWmkVWnokVWpqprWsWpqppWVhWtnW

ukvnlkWhmWuhwnWsWtnsWljxhgVkVWghvjykVWlhWljfhgkWzhgVkfnmwhfuhWkWzkgWuhgvhgkVWhfW{nxkgWlhWmnW
lhwnflnfuhW|jfvmijlkVWhfWmnWghfljvj}fWlhWvihfunVW~ihWVhWnzkgun��

�

�RSTUVWaX\Z[WsWmnWznguhWnvukgnW|lhwnflnfuhWsWnzklhgnlk�Wlhyhg�WzgkyngmkWVkWzhfnWlhWjfviggjgWsW
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pVSnXŴYT[TR̀\[TVT]̀\̂ẀaRT[Y[QSŶRT̀aRTZ[XRlR[òlRS[V\[an_W]R[̀[RTR[RSSYSZ[f[RT]R[an_W]R[\Y[
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689:8:8'051';5209/45'/7'28?5':/'HIHGF'%8L/'2/7;35781'\=/U'874/6':/'98'1/25:/98;3<7U'98'5;=08;3<7'

:/'956'95;89/6'\=/';57K51287'/9'0868@/';52/1;389'/18'1/:=;3:8'?'6/'01/6/748L87':3W;=948:/6'0818'8418/1'

?'1/4/7/1'8'956'811/7:8481356F'+37'/2L81>5U'=78'S/X'W7893X8:86'986'5L186':/'1/25:/98;3<7U'/9'0868@/'

;52/1;389'/j0/132/74<'=78'7548L9/'2/@518'/7'6='/64hB;8U'37K18/641=;4=18'?'6/1S3;356U'95';=89'6/'418:=@5'

/7'=7'8=2/745'/7'98'5;=08;3<7':/'956'95;89/6';52/1;389/6'?'051'/7:/'/7'37>1/656'6=0/1351/6F'-

-



 ! "#$%&'%()*+(#,&-.%/&0#,#&%1&'#(%2+&%3)*%(4%&5%1&,%)#.5+&5%&1#&,%(4#&-.%&0#6#(&1+7&*(-.*1*(+7/&)+(4#'+7&

)+(&.(#&0%,7+(#&5%7*6(#5#&0#,#&%74#&1#$+,8&974#&0%,7+(#/&-.*%(&7%&5%(+'*(#,:&)+'+&;)+$,#5+,;/&

5%7%'0%<#&%1&*'0+,4#(4%&,+1&5%&,%)+1%)4#,&1+7&0#6+7&5*#,*+7/&7%'#(#1%7&+&'%(7.#1%7&5%&1+7&*(-.*1*(+7&

5%&'#(%,#&+0+,4.(#&=&0,%)*7#8&91&)+$,#5+,/&>%$#7?:(&@#4%+&".)A.'$%&B*11#,%#1/&*5%(?3)#5+&)+(&)C5.1#&

5%&)*.5#5#(D#&E+8&F8FGH8IGJ8KIK/&%7&,%70+(7#$1%&5%&6#,#(?L#,&1#&)+,,%)4#&6%7?M(&5%&1+7&)+$,+7&=&

'#(4%(%,&.(#&)+'.(*)#)*M(&%N%)?O#&)+(&1+7&#,,%(5#4#,*+7&0#,#&#7%6.,#,&%1&).'01*'*%(4+&5%&7.7&

+$1*6#)*+(%7&3(#()*%,#78&9(&).#(4+&#&1+7&A+(+,#,*+7&5%1&)+$,#5+,/&7%&1%&+4+,6#&.(#&7.'#&5%&"P9E&@PQ&

R9>S>&@T"U9&VWFGG8GGGX&7%'#(#1%78&Y5*)*+(#1'%(4%/&)+'+&,%)+(+)*'*%(4+&#&7.&1#$+,&=&5%5*)#)*M(/&%1&

)+$,#5+,&,%)*$%&.(#&$+(*3)#)*M(&5%&ZS>"P9EUS>&@PQ&R9>S>&VW[GG8GGGX&7%'%74,#1%78&\

\

 ! Y7*'*7'+/&%7&*'0+,4#(4%&'%()*+(#,&-.%/&%(&1+7&%6,%7+7&4+4#1%7&7%&*()1.=%&.(#&).+4#&5%&#5'*(*74,#)*M(&

5%7?(#5#&#&Q.*7&]%(,=&@.,)*11+/&-.*%(&5%7%'0%<#&%1&,+1&5%&#5'*(*74,#5+,&5%1&0#7#2%&1+7&Y(5%78&974#&
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6

E7<F:7lmC7q86l;8;v7C7=<6>;:7=E=6
?9=<F=6[V[V6s6;8;:=6[V[_666

Mwxyz{MMM MNMgPR̂hPKKcMM

My|z}~MM MNMgPR̂hPKKcMM

M�y�z��MMM MNMgPR̂hPKKcMM

6F=F?B66 6S666tÙjdÙj̀66
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pqr\]̂__̀_â b̂̂̂ _̂_

[xy\]̂__̀_â b̂̂̂ _̂_

{[|\]̂__̀_â b̂̂̂ _̂_

}~x\]̂__̀_â b̂̂̂ _̂_
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_̂̀abcbdèfgb_hi_jikelle_leh_hdneh_ji_jfbipa_ib_i�ìc�a_zdi_udfh_vibpw_qdp̀flla_li_ibkpimg_nibhdelnibki_e_

�bmpfj_qdp̀fllax_�i_tdiji_i�fjib̀fep_zdi{_le_tepki_ji_lah_ribi}̀fah_jil_tipfaja_oax|_zdi_li_̀appihtabjib_ih_

fb�ipfap_le_hdne_ji_jfbipa_ibkpimeje_ib_i�ìc�ax_*
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deiJKKLLMLLLLLgRRORRRLL LMLLLLLLLbQNOPRRLLLMLLLLLLLLLLLLLLNObN\ORRRLL LML̂RORRRLL 7S777]UjjVUVXX77

F>FAC77 7S7jUcXXUXXX77 7S777̀UcjkUVXX77 7S77777777777ẀUVWkUhhX77 7S7WUXXWUXXX77 7S7jkUjkcUWhX77
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u|ùa~bbcbbbbbbbbbdeefeeebb bcbbbbbbbbbbbbbbbbbb̀bbbb bcbbbbbbbdeefjjgbb bcbbbbbkfkeefeeebbbcbbbbbbb̀bb bcbbbkalfeeebb CmCCCCCCpo�p�orr{CC

UOUQYC CmCCCCCpoq��o���CC CmCCCnoqxwor�rCC CmCCCnon�possqCC CmCCCCC�op�qoqqqCCCmCCCCC{�os�{CC CmCCCs��o���CC CmCCCCnnoxrwo{�{CC

C

 !"#$%$&'"()$!*+!,+-'..'!.'*!*&0'*!,+!,($+2#!+$!+?+"%E#!<&+!7&(*!8+$29!3&2"(..#!.+!+$-2+/)!0+$*&'.0+$-+!'!

�$/2(,!3&2"(..#:!�+!6&+,+!+E(,+$"('2!<&+=!.'!6'2-+!,+!.#*!4+$+@"(#*!,+.!6+2(#,#!1#:>!<&+!.+!"#22+*6#$,+$!+*!

*&6+2(#2!'!.'!*&0'!,+!,($+2#!+$-2+/','!+$!+?+"%E#:!C

D'2'!+.!6+2(#,#!1#:!>=!7&(*!8+$29!3&2"(..#!.+!<&+,'!,+4(+$,#!&$!-#-'.!,+!F�:�>�:HJ�:C

�*!(06#2-'$-+!-+$+2!+$!"&+$-'!<&+=!'!6'2%2!,+!*+6%+042+!,+!�I��=!.'!*+�#2'!1#20'!3&2"(..#!,+�)!,+!E(E(2!+$!.'!

"'*'!,+!.'!�#2'!�"'..+!>I!1#2-+!�>!1!GJ�=!6#2!.#!-'$-#=!,+*,+!+*'!?+"�'!+.!6'/#!,+!.#*!*+2E("(#*!,+!($-+2$+-!.+!

"#22+*6#$,+!'!.'!*+�#2'!�$/2(,!3&2"(..#! .45$=!6&+*-#!<&+!+*-5$!'!*&!$#042+:!�..'!0(*0'!*#.("(-)!+*#*!*+2E("(#*!

62+E('0+$-+!9!$#!�'!�+"�#!.'!"'$"+.'"()$!,+.!*+2E("(#:!C

C

VN�PV[C

KLMC CCLSLTUVWOC VNULPNLUC UOUQYC

]̂_̀aabbcbheefeeebb bb bcheefeeebb

tuv̀aabbcblf~eefeeebb bcgefiegbb bclf~gefiegbb

_yz̀aabbcbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbb̀bbbb bcgefjiabb bcbgefjiabb

|_}̀aabbcbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbb̀bbbb bcgefiegbb bcbgefiegbb
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-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-



 !"#$%&'%( )*+)%,-. , /0+1-)%2+/ *03 )%4

4

5678974:;<6:6=>9?;74@9=68>A6744

<;:>9B94 C;=D644 =9?=;<894 4A6@9:444
A6@9:4<9:4
<;:>9B94

C;E:;:94
FGFHI4JK@>94
FGFH4

LMNOPNPOPLQ

RSTUQVWXYRZ[UQQ Q\QQQQQQQQ]̂_OOOQQ

Q\QQQQQQQM̀a_OOOQQ

YZbUcWSdQ Q\QQQQQQQQLa_OOOQQ

UeeSfWgQRS[hgQ Q\QQQQQQQQPO_OOOQQ

]NO]NPOPLQUeeSfWgQ[UiUWSYQQ Q\QQQQQQQQjO_OOOQQ

LLNO]NPOPLQ
VWgkSegQlUWmSeRgnoQkUigQ
pSQgmeUQQ

Q\QQQQQQLOO_OOOQQ

LPNO]NPOPLQ
VWgkSegQlUWmSeRgnoQkUigQ
pSQgmeUQQ

Q\QQQQQQLOO_OOOQQ

L]NO]NPOPLQ
VWgkSegQlUWmSeRgnoQkUigQ
pSQgmeUQQ

Q\QQQQQQLOO_OOOQQ

L̂NO]NPOPLQ
kURSeZUWQUWmSeRgQ
VWgkSegQ

Q\QQQQQQQQaL_OOOQQ

L̂NO]NPOPLQVUfgQSWq[ReZ[gQkURSeZUWQQ\QQQQQQQQP̂_OOOQQ

L̂NO]NPOPLQYrZ[hSQ Q\QQQQQQQQ]O_OOOQQ

L]NOsNPOPLQ

[UmUWWSRSYQpSWQRS[hgQ Q\QQQQQQLMO_OOOQQ

kUigQpSQgmeUQQ Q\QQQQQQQQsO_OOOQQ

YZbUcWSdQ Q\QQQQQQQQsO_OOOQQ

PONOsNPOPLQ
UeeSfWgQpSQWUQVtSeRUQpSQ
gYuUWpgQQ

Q\QQQQQQQQLa_OOOQQ

LsNOaNPOPLQ[tUpSeigQ Q\QQQQQQQQQQ]_OOOQQ
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez la presente demanda, informándole que la parte demandada contestó la 
demanda proponiendo “objeciones”. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
                                                     

AUTO No. 0510 
RADICACION 760014003 020 2023 00571 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, toda vez que la parte 
demandada formuló “excepciones”, a las cuales se tendrán como objeciones 
conforme al Art. 379 del C.G.P., por garantías procesales del debido proceso y 
defensa para la parte actora y pasiva, se les impartirá el trámite incidental pertinente 
de conformidad a lo dispuesto en el Inciso 2° del numeral 5° del artículo 379 del 
C.G.P.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito y anexos de contestación 
de la demanda, mediante y cual el demandado propuso objeciones, al cual se 
le impartirá el trámite incidental conforme al inciso 2° del numeral 5° del art. 379 del 
C.G.P.  
 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante en el presente asunto 
de conformidad con en el Inciso 2° del numeral 5° del artículo 379 del C.G.P. en 
armonía con el Art. 129 del C.G.P., del escrito contentivo de objeciones, presentado 
por la parte demandada, señor LUIS HENRY MURCILLO ALBAN, por el término 
de tres (3) días, con el fin de que se pronuncien si a bien lo tiene. 
 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:     FEBRERO 8 DE 2024 
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SEÑOR:  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE DEL CAUCA (REPARTO)  
E.    S.    D. 
 
REFERENCIA:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A   
DEMANDADOS: IBETH LORENA MENA CORDOBA 
 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Medellín, con Cédula de Ciudadanía N° 1.020.444.432, abogado titulado y en 
ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241.426 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado judicial y profesional adscrito de la sociedad ALIANZA 
SGP S.A.S., identificada con Nit. 900.948.121-7, y representada legalmente por 
MARIBEL TORRES ISAZA, persona mayor, con Cédula de Ciudadanía N° 43.865.474, 
domiciliada en la ciudad de Medellín, quien actúa como apoderada especial de 
BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8, representada legalmente 
por MAURICIO BOTERO WOLFF, identificado con Cédula de Ciudadanía 
Nro. 71.788.617, establecimiento de crédito bancario, con domicilio principal en la 
ciudad de Medellín; poder otorgado mediante Escritura Pública Nro. 930 del 18 
de abril de 2023 de la Notaría 20 del Círculo de Medellín (para la realización de 
todas las gestiones requeridas para la administración y recaudo judicial), en 
ejercicio de la acción EJECUTIVO SINGULAR, demando a IBETH LORENA MENA 
CORDOBA, mayor(es) de edad, identificado(s) con Cédula(s) de Ciudadanía N° 
31579565, con domicilio en la(s) ciudad(es) de CALI, en virtud de las siguientes: 
 

PRETENSIONES 
 

Líbrese mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A, y en contra de 
IBETH LORENA MENA CORDOBA por las siguientes sumas de dinero: 
 
PRIMERO. Pagaré No. 600127807: 

 
1.1. CAPITAL INSOLUTO: la suma de $ 79.424.088,00, conforme se expresa en 

el pagaré base de la presente ejecución. 
 

1.2. INTERESES DE MORA: Liquidados mes a mes a la tasa MÁXIMA legal 
permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 1.1, desde el 
23 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

 
  



 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO. Pagaré 600127808: 
  
2.1. POR CAPITAL: la suma de $ 4.190.864,00, conforme se expresa en el pagaré 

base de la presente ejecución.  
 
2.2. INTERESES MORATORIOS: Liquidados mes a mes a la tasa MÁXIMA legal 

permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 2.1, desde el 
23 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

 
TERCERO: Pagaré 600127809: 
  
3.1. POR CAPITAL: la suma de $ 1.728.782,00, conforme se expresa en el 

pagaré base de la presente ejecución.  
 
3.2. INTERESES MORATORIOS: Liquidados mes a mes a la tasa MÁXIMA legal 

permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 3.1, desde el 
24 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

 
CUARTO: Condénese(n) al (los) demandado(s) al pago de las costas que se causen 
con el presente proceso. 
 
QUINTO: Sírvase reconocerme personería para actuar, en los términos del artículo 
75 del CGP en su enciso 2, toda vez, que el suscrito se encuentra registrado como 
profesional adscrito a la sociedad que funge como apoderado. 
 
Lo anterior con base en los siguientes: 

HECHOS 
 
PRIMERO. Pagaré No. 600127807:  
 
1.1. OBLIGACIÓN: El (los) señor(es) IBETH LORENA MENA CORDOBA 

suscribió(eron) el pagaré No. 600127807 el día 14 de marzo de 2023 por 
valor de $ 79.424.088,00 por capital a favor de BANCOLOMBIA SA y con fecha 
de vencimiento el 22 de abril de 2023. 

 
1.2. INTERESES DE MORA: Para está obligación se pactaron intereses moratorios 

equivalentes a la tasa MÁXIMA legal permitida, encontrándose en mora 
desde el día 23 de abril de 2023. 

 
SEGUNDO. Pagaré 600127808:  
 
2.1. OBLIGACIÓN: El (los) señor(es) IBETH LORENA MENA CORDOBA 

suscribió(eron) el pagaré No. 600127808, el día 14 de marzo de 2023 por 
valor de $ 4.190.864,00 por concepto de capital a favor de BANCOLOMBIA, 
con fecha de vencimiento el 22 de mayo de 2023. 



 

 

 

 

 

 

 

 
2.2. INTERESES DE MORA: Para está obligación se pactaron intereses moratorios 

equivalentes a la tasa MÁXIMA legal permitida, encontrándose en mora 
desde el día 23 de mayo de 2023.  

 
TERCERO: Pagaré 600127809:  
 
3.1. OBLIGACIÓN: El (los) señor(es) IBETH LORENA MENA CORDOBA 

suscribió(eron) el pagaré No. 600127809, el día 14 de marzo de 2023 por 
valor de $ 1.728.782,00 por concepto de capital a favor de BANCOLOMBIA, 
con fecha de vencimiento el 23 de junio de 2023. 

 
3.2. INTERESES DE MORA: Para está obligación se pactaron intereses moratorios 

equivalentes a la tasa MÁXIMA legal permitida, encontrándose en mora 
desde el día 24 de junio de 2023.  

 
CUARTO. Los pagarés anteriormente relacionados contienen una obligación clara, 
expresa, actualmente exigible e insoluta y, además, prestan mérito ejecutivo de 
conformidad con las normas legales vigentes.  
 
QUINTO. En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del CGP y en 
concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022, manifiesto bajo la gravedad de juramento que los documentos base de 
ejecución se mantienen bajo custodia de BANCOLOMBIA S.A y que serán puestos a 
disposición del despacho cuando este lo requiera. 
 
SEXTO. En virtud de lo establecido en el párrafo 2 Articulo 8 de la ley 2213 de 2022, 
manifiesto que la dirección electrónica indicada como del demandado fue provista 
por este conforme se anexa a este escrito como prueba. 
 
 

                                   FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Son disposiciones aplicables a esta acción las contenidas en los artículos 619, 621, 
622, 623, 625, 651, 709, 710, 711, 793 y 884 del C de Cio.; artículos 53 y ss., 82 
y ss., 100 y 101, 289 y ss., 422, 424, 440, 446 y ss., 450, 452, 464, 543, 554, 560 
y 599 del CGP y la ley 2213 de 2022. 
 
 
 

PROCEDIMIENTO, CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 

Se agotará el procedimiento señalado en el Libro III, sección II, Título único del 
Código General del Proceso. El presente proceso es de MENOR CUANTÍA, teniendo 
en cuenta que el valor de las obligaciones demandadas asciende a $ 85.343.734,00, 



 

 

 

 

 

 

 

además, es usted competente en razón a la naturaleza del asunto, la cuantía de las 
pretensiones y el lugar de domicilio del demandado.  
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Admítase y asúmase como pruebas los siguientes documentos:  

1. Certificado de existencia y representación legal de Bancolombia S.A.  
2. Certificado de existencia y representación legal de ALIANZA SGP SAS. 
3. Escritura No. 930 del 18 de abril de 2023 de la Notaría 20 del Círculo de 

Medellín, en donde es otorgado poder especial, amplio y suficiente de 
BANCOLOMBIA S.A. a ALIANZA S.G.P. S.A.S. para la realización de todas las 
gestiones requeridas para la administración y recaudo judicial. 

4. Certificado(s) de tradición de Matrícula(s) Inmobiliaria(s) Nro. 370-520104, 
370-520105 y 370-520184 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

5. Pagarés N° 600127807, 600127808 y 600127809 escaneados.  
6. Formulario único de vinculación, donde se evidencia correo electrónico del 

demandado. 
7. Certificado SIRNA, donde se evidencia vigencia de la tarjeta profesional del 

apoderado judicial y profesional adscrito de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. 
y sus direcciones para notificaciones judiciales. 

8. Certificado de estudio de dependiente. 
 

 
DEPENDENCIA 

 

De la misma manera me permito autorizar a De la misma manera me permito 
autorizar a MANUELA GOMEZ CARTAGENA  con cédula 1152712624 y correo 
electrónico auxjudicializacion@alianzasgp.com.co y ESTEFANIA MONTOYA 
SIERRA con cédula 1000089972 y correo electrónico 
auxjudicializacion2@alianzasgp.com.co para que examinen el expediente, se 
le  suministren los datos que solicite dentro del presente proceso, así como para 
que   reciba los documentos que me deban ser entregados en el desarrollo del 
presente  proceso, de la misma manera quedan expresamente autorizadas para 
retirar   oficios, despachos comisorios, avisos, al igual que las copias simples o 
auténticas  de todos los documentos que se requieran y retirar la demanda de ser 
necesario. 
Autorizo expresamente a LITIGAR PUNTO COM S.A, para que le sea permitido el 
acceso al proceso a fin de que tomen los datos necesarios de las actuaciones 
procesales. 

NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones personales se recibirán en las siguientes direcciones: 
 



 

 

 

 

 

 

 

SUJETO 
PROCESAL 

DESCRIPCIÓN 

DEMANDANTE Bancolombia S.A.  
Dirección física: Carrera 48 N° 26-85 torre sur piso 9,  
Dirección electrónica: notificacijudicial@bancolombia.com.co 

DIRECCIÓN 
REPRESENTANTE 
LEGAL 

MAURICIO BOTERO WOLFF  
Dirección física: Carrera 48 N° 26-85 torre sur piso 9, Medellín.  
Dirección electrónica: notificacijudicial@bancolombia.com.co   

APODERADA 
ESPECIAL 

Alianza SGP S.A.S.  
Dirección física: Carrera 48B N°15 Sur-35, piso 3, Medellín                  
Dirección electrónica: notificacionesjud@alianzasgp.com.co.  
Teléfono (1) 7441892. Ext. 2025. 

DIRECCIÓN 
REPRESENTANTE 
LEGAL 
APODERADA 
ESPECIAL 

 
MARIBEL TORRES ISAZA  
Dirección física: Carrera 48B N°15 Sur-35, piso 3, Medellín                  
Dirección electrónica: notificacionesjud@alianzasgp.com.co. 

DEMANDADO IBETH LORENA MENA CORDOBA 
dirección física: CR 64 A 14 75 CASA 6 1 CALI  
-Calle 11 N° 5 - 61 Cali  
Dirección electrónica: juridico@cacesas.com  

PROFESIONAL 
ADSCRITO 
ALIANZA SGP 

JOHN ALEXANDER RIAÑO GUZMAN 
Dirección física: Carrera 48 B N° 15 Sur- 35 Medellín  Antioquia  
Dirección electrónica: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co  
Este correo corresponde al establecido en el Registro Nacional 
de Abogados. 

 
Me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que, la dirección electrónica 
indicada en el acápite de notificaciones de la parte demandada es la utilizada por 
esta, para efectos de notificación, asimismo me permito dar cumplimiento al 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aportando el Formulario único de vinculación, 
suscrito por el demandado(a). 
 
Cordialmente, 
 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 
C.C. 1.020.444.432 
T.P. 241.426 del C.S de la J. 
Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 
  - MCCV 

 
  













































SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 
AUTO No. 0530 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00799 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

El apoderado de la parte actora allegó el informe de notificación personal previsto 

en el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, practicado a la dirección electrónica 

“MANUELCALA@GMAIL.COM”, la cual se agregará al expediente sin consideración 

alguna, teniendo en cuenta que dicha dirección no fue declarada en el escrito de la 

demanda, como tampoco, la parte demandante, informó con posterioridad el cambio 

de dirección electrónica de la ejecutada, tal y como lo dispone el Art. 3 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia de lo previsto en el Artículo 78 Numeral 5 del Código 

General del Proceso. 

 

De otra parte, la demandada IBETH LORENA MENA CORDOBA, a través del 

correo electrónico, solicitó tenerse por notificada de la presente demanda.   

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración laguna el escrito y anexos contentivos de 

informe de notificación virtual, por lo motivos expuesto en esta providencia.  

 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada, Sra. IBETH LORENA MENA CORDOBA, de la providencia No. 4449 

de fecha 27 de octubre de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago en 

su contra, de conformidad a lo previsto en el Inciso 1° del Art. 301 C. General del 

Proceso, a fin de que ejerzan su derecho defensa (Art. 96.C.G.P.)., a partir de la 

presentación del escrito que obra en el archivo No. 11 del expediente digital 

(6 de febrero de 2024). Los términos de ley para contestar la demanda y/o proponer 

excepciones de mérito empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente a la 

notificación de este proveído.  

mailto:MANUELCALA@GMAIL.COM


JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   FEBRERO 8 DE 2024. 

 

 
 

 

TERCERO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos y el 

auto admisorio. De requerir más documentos, la demandada IBETH LORENA 

MENA CORDOBA, deberá solicitarlos a través del correo del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   FEBRERO 8 DE 2024. 

 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 

                                                       AUTO No. 0512 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00926 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El apoderado de la parte actora allegó el informe de CITATORIO NO EFECTIVO 
previsto en el Art. 291 del C.G.P., practicadas a las direcciones físicas declaradas 
en el escrito de la demanda, así mismo, informa que procederá a practicar la 
notificación de que trata el art. 8 de la ley 2213 de 2002, dirigidas a los correos 
electrónicos indicados en la demanda,  
En virtud de lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste los citatorios no efectivos previstos 
en el Art. 291 del C.G.P., practicadas a las direcciones físicas del demandado 
MARIO LUIS GARCIA CONDE, conforme a lo expuesto en la parte considerativa 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, conforme a lo dispuesto 
en el art 317 del C.G.P., para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la notificación en 
debida forma al señor MARIO LUIS GARCIA CONDE de acuerdo a lo reglado en el 
Artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, adelantando todas las gestiones 
necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga procesal 
impuesta dentro de las presentes diligencias. 
 

TERCERO: ADVERTIR a la parte que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO.  
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,   
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que 
la parte demandada se notificó en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer 
excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 
Cali, 06 de febrero de 2024           
 
 

 
 
 
 
AUTO No 0486 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-01010-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
presentada por la sociedad BBVA COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, 
contra la señora NATHALY ARCE BOTERO, la parte actora mediante demanda 
presentada el 10 de noviembre de 2023 de manera virtual, solicitó auto de 
mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el 
original del PAGARE No. 02439600173101, se encuentran bajo custodia del 
demandante, por las siguientes sumas de dinero:  
 

A.  “ PAGARÉ No. 02439600173101: 
 

1. CAPITAL 
            Por la suma de $56.186.830.00M/Cte. 
 

2. INTERESES DE PLAZO:  
 

Por la suma de $5.084.052=, correspondiente a los intereses de plazo, a la 
tasa 18.899% efectivo anual, del periodo del 26 de abril del 2023 hasta el 23 
de octubre del 2023 

 
3. INTERESES DE MORA:  

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital conteniendo en el literal “1.1.”, 
desde el 24 de octubre de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.      
       

                    B. COSTAS.  
                       Sobre las costas se resolverá oportunamente. …” 

 
Como base de recaudo aportaron un (1) pagaré No. 02439600173101, obrante en 
el expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No.4901 de diciembre 01 de 2023, en la forma solicitada en las pretensiones 
y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 

La demandada NATHALY ARCE BOTERO, se notificó, conforme a los preceptos 
del Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, aviso entregado el 19 de diciembre de 2023, 
surtiéndose la misma, el 15 DE ENERO DE 2024, lo anterior, en virtud a que 
corrieron los dos días a que hace alusión la mentada Ley. Dentro del término legal 
concedido, la parte demandada no presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada 
NATHALY ARCE BOTERO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se 
dejó de presente que el pagaré No. 02439600173101, se encuentran bajo custodia 
del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $4.590.000= 
(Cuatro millones quinientos noventa mil pesos moneda corriente), como 
Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  FEBRERO 08 DE 2024 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 07 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

AUTO No.0502 
RADICACIÓN 760014003020 2023 01110 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En la solicitud APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN DE MINIMA CUANTIA, 

promovida por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, respecto 

del vehículo identificado con placas No. LYQ-836, dado en garantía mobiliaria, en 

contra del señor JAIME HUMBERTO PEÑUELA GOMEZ, el apoderado judicial de 

la parte actora presenta escrito de subsanación dentro del término previsto; el Auto 

No. 0200 del 23 de enero de 2024, que inadmitió la demanda e indicaba:  

 
“1. La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

debidamente actualizado del vehículo identificado con placas No. LYQ-836, 

lo anterior, a efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía 

Mobiliaria, así mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen 

embargos de otros procesos que lo saquen del comercio e impidan efectuar 

el pago directo que se pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento 

NO puede ser reemplazado por el histórico vehicular del RUNT 

 

2. La parte actora solicita: “se ordene la APREHENSION y POSTERIOR 

ENTREGA del vehículo de placas LYQ836 de propiedad del deudor JAIME 

HUMBERTO PEÑUELA GOMEZ”, sin embargo observa el despacho que el 

vehículo no es de propiedad del aquí demandado, razón por la cual deberá 

realizar la respectiva aclaración, puesto que no hace ningún tipo de mención 

en el escrito de demanda sobre la señora CRISANTA HUGANDA PALACIO 

ARIAS, quien es la actual propietaria del vehículo objeto del presente 

proceso. 

 

3. De conformidad con lo anterior, en caso de que se pretenda cambiar de 

demandado, deberá remitir al despacho: El registro de inscripción y ejecución 

de la garantía mobiliaria a nombre del nuevo demandado, así como la 

constancia del envió del aviso, y demás documentos pertinentes.” 

 El apoderado judicial aporta el certificado de tradición del 

vehículo identificado con placas No. LYQ-836, donde se puede evidenciar que 

es de propiedad de la señora CRISANTA HUGANDA PALACIO, y que el 



mismo tiene pignoración a favor de RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 

 

 Ahora con respecto al punto segundo y tercero del auto 

inadmisorio, el apoderado señala que dentro de la garantía existen dos figuras, 

el DEUDOR y el CONSTITUYENTE, y que para este caso, el 

CONSTITUYENTE, será el tenedor y propietario del vehículo identificado con 

placas No. LYQ-836, es decir la señora CRISANTA HUGANDA PALACIO, la 

cual no tiene ninguna obligación con RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, caso contrario para el señor JAIME HUMBERTO 

PEÑUELA GOMEZ, quien es el que acredita la obligación, y contra quien debe 

dirigirse la solicitud de pago directo, de conformidad con el numeral primero del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 

 

 En este sentido, el despacho se dirige a la normatividad citada 

por el apoderado de la parte actora; encontrando entonces para empezar que 

el artículo 2.2.2.4.2.3, indica: “(…)1. Inscribir el formulario de ejecución en el 

Registro de Garantías Mobiliarias en los términos del artículo 2.2.2.4.1.30, cuando la 

garantía se hubiera hecho oponible a través del Registro de Garantías Mobiliarias. 

Avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al 

deudor y al garante acerca de la ejecución, sin perjuicio de lo dispuesto en la sección 

anterior. (…)” (negrilla y subrayado por fuera del original); con esta norma 

tenemos entonces, como bien lo menciona el apoderado en su escrito de 

subsanación, que el deudor y garante no necesariamente siempre son la misma 

persona, pues el garante según lo define la ley 1673 de 2013 es: La persona 

natural, jurídica, entidad gubernamental o patrimonio autónomo, sea el deudor 

o un tercero, que constituye una garantía mobiliaria; el término garante 

también incluye, entre otros, al comprador con reserva de dominio sobre bienes 

en venta o consignación, y al cedente o vendedor de cuentas por cobrar, y al 

cedente en garantía de un derecho de crédito. 

 

 En consecuencia, el garante puede ser el mismo deudor o 

también puede ser un tercero, que constituye una garantía mobiliaria, ¿pero 

entonces, quien debe constituir una garantía mobiliaria? 

 

 Para resolver esta interrogante, nos remitimos al artículo 3 de 

la ley 1673 de 2023, el cual nos indica “(...) Independientemente de su forma o 

nomenclatura, el concepto de garantía mobiliaria se refiere a toda operación que tenga 

como efecto garantizar una obligación con los bienes muebles del garante e incluye, 

entre otros (…)” (negrilla y subrayado por fuera del original), con lo anterior 



entonces podemos concluir que la garantía mobiliaria se debe constituir con los 

bienes del garante, es decir que el garante debe ser el propietario del bien.  

 

 Ahora en el presente caso, tenemos que el señor JAIME 

HUMBERTO PEÑUELA GOMEZ, es el deudor de RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y que la señora CRISANTA HUGANDA 

PALACIO, es la garante, por ser la dueña del vehículo de placas LYQ836, bien 

que garantiza la acreencia del deudor, es decir del señor JAIME HUMBERTO 

PEÑUELA GOMEZ. 

 

 Con base en las anteriores premisas, volvemos nuevamente, 

al artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el cual nos indica en su numeral 

primero, que en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, que el 

acreedor garantizado ejerza el mecanismo de pago directo, deberá  Inscribir el 

formulario de ejecución en el Registro de Garantías Mobiliarias en los términos 

del artículo 2.2.2.4.1.30, avisar a través del medio pactado para el efecto o 

mediante correo electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecución, 

entre otros. 

 

 Con lo anterior tenemos entonces que para iniciar el 

mecanismo de pago directo, el acreedor garantizado, entre otras actividades, 

debe, inscribir el formulario de ejecución en el Registro de Garantías Mobiliarias 

y debe avisar, tanto al deudor como al garante del inicio de la ejecución; en la 

presente solicitud, no existe la evidencia de que se le hubiese avisado a la 

garante (CRISANTA HUGANDA PALACIO), pues se anexa solamente el aviso 

remitido al deudor, señor JAIME HUMBERTO PEÑUELA GOMEZ; en cuanto 

a la inscripción del formulario de ejecución en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, nos remitimos al artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 de 2015, el 

cual nos indica: “ Para efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y pago de la 

garantía oponible mediante inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias previsto 

en los artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado deberá 

inscribir un formulario de ejecución, incorporando la siguiente información: 1. 

Identificación del número de folio electrónico. 2. Identificación del garante a quien 

se dirige el aviso de ejecución. (…)” (negrilla por fuera del original); así entonces, 

se evidencia que en el formulario de registro de la ejecución debe ir incorporada 

la identificación del garante, para ser más concretos, en la presente solicitud, 

es decir el de la señora CRISANTA HUGANDA PALACIO, quien es la garante; 

sin embargo en el formulario de registro de la ejecución, solo se evidencia la 

información del señor JAIME HUMBERTO PEÑUELA GOMEZ quien es el 

deudor. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _021_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 08 DE FEBRERO DE 2024__ 

 

 
 

 Con todo lo anterior, encuentra el despacho, que si bien es 

cierto lo indicado por el apoderado judicial, que la señora CRISANTA 

HUGANDA PALACIO no tiene ninguna obligación con RCI COLOMBIA S.A 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, sí es la garante de la obligación que el 

señor HUMBERTO PEÑUELA GOMEZ tiene con la Entidad; por tanto como la 

orden de aprehensión y entrega del bien, de la que habla el artículo 68  de la 

ley 1676 de 2013, se libra contra el bien que garantiza la obligación, es decir el 

vehículo placas LYQ836, que es de propiedad de la garante, la solicitud debe 

dirigirse contra la propietaria del bien; por tanto, la presente solicitud, no cumple 

con los requisito para librar orden de aprehensión y entrega del bien; y no se 

encuentra subsanada de forma correcta, toda vez que el despacho en el punto 

3, explicitó que de conciderar y pretender cambiar al demandado, debería 

remitir al despacho: El registro de inscripción y ejecución de la garantía 

mobiliaria a nombre del nuevo demandado, así como la constancia del 

envió del aviso, y demás documentos pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 

este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 

SEGUNDO.- NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 

en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 

originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el presente expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

   

                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

EV 
 

 

 

 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 06 de febrero de 2024           

 
  
  
 
 

AUTO No 0487 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-01126-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
SUBSANADA dentro del término legal la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA, propuesta por BANCO DE OCCIDENTE, a través de apoderada 

judicial, contra YADIRA MILE HERRERA PUERTA, se observa que la misma viene 

conforme a derecho y acompañada del título valor (Pagaré Sin Número), cuyo 

original se encuentra en poder de la demandante (Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 

2213 de junio de 2022), el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del 

Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, Ibídem, 

el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a YADIRA MILE HERRERA PUERTA, cancelar al BANCO 

DE OCCIDENTE, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 

auto las siguientes sumas de dineros: 

 
a. Por la suma de $89.530.433,oo contenidos en el Pagaré S/N 

aportado con la demanda. 
 
b. Por la suma de $4.140.237,ooM/CTE., relativa a los intereses 

corrientes, correspondiente a las siguientes fechas, desde agosto 10 de 2023 a 17 
de noviembre de 2023. 

 
c. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“a”, desde el 18 de NOVIEMBRE de 2023, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 
1999.  

 
d. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o acorde al art. 8° de 

la Ley 2213 de 2022, a la dirección física o electrónica reportadas en la demanda, 

de manera individual y a través de una entidad de correo habilitada para tal fin. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ejecutada que cuenta con un término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 



 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. VICTORIA EUGENIA 

DUQUE GIL, identificada con la C.C. No. 1.151.938.323 de Cali (V), portadora de la  

T. P. No. 324.517  del C. S. de la Judicatura, abogada en ejercicio, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en la forma y términos del mandato conferido a la 

entidad PUERTA SINISTERRA ABOGADOS S.A.S. (Art. 74 del C.G.P.)., a quien 

para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá como dirección 

electrónica la que la profesional del derecho tenga en el SIRNA, debiendo 

suministrarla al Despacho, ya que desde dicho correo electrónico se recibirán 

los correos electrónicos para este proceso, ya que en el acápite de 

notificaciones aparecen dos correos electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  FEBRERO 08 DE 2024 

 

 
 



SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 06 de febrero de 2024           
 
 

 
 
 
 
AUTO No 0489 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-01137-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisada la demanda DIVISORIO DE VENTA DE BIEN, propuesta por GLORIA 
STEFANY GUTIERREZ HOYOS, MIRALBA GUTIERREZ DE VARGAS, AMANDA 
GUTIERREZ DORADO, CENAIDA GUTIERREZ DORADO, NIDIA GUTIERREZ 
DORADO, ALEIDA GUTIERREZ DORADO, ENEIDA GUTIERREZ DORADO, 
MARISOL GUTIERREZ HOYOS y MARIA ELIZABETH GUTIERREZ HOYOS, 
contra CARLOS ALBERTO GUTIERREZ DORADO y PATRICIA GUTIERREZ 
DORADO, los documentos originales se encuentran en poder de los actores, se 
observan las siguientes falencias: 
 

 

1.- Del análisis de los poderes, se observa que debe la actora en los poderes 
especificar la clase de proceso y el tipo de división, su cuantía (Menor o Mínima), 
indica además como dirección del bien CALLE 42 #5N-69, diferente a la que 
aparece en el certificado de tradición aportado con la demanda CALLE 42 A # 5N-
69, aunado a esto solo aparecen las autenticaciones de las señoras MIRALBA 
GUTIERREZ DE VARGAS, ALEYDA GUTIERREZ DORADO, ENEIDA 
GUTIERREZ DORADO y CENAYDA GUTIERREZ DORADO, de fecha noviembre 
18 de 2022 (no vigentes) y de la señora AMAND GUTIERREZ DORADO, del 
Consulado de Madrid España de fecha febrero 22 de 2023, sin apostillar, del 
restante de demandantes no se vislumbra ni autenticaciones y mucho menos que 
los hayan enviado desde sus correos electrónicos, ya que no fue aportada la 
trazabilidad de los mismos conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, además, no 
especifica los porcentajes que corresponderían a cada uno de los condueños, es 
por ello, deberá allegar nuevos poderes arreglando dichas falencias y con las 
normas atinentes al caso del Código General del Proceso, en formato PDF, aunado 
a esto, la trazabilidad de los mismos y con el apostille correspondiente,  (Artículos 
74, 82 numeral 11, 83 y 90 del Código General del Proceso en armonía con la Ley 
2213 de junio de 2022). 
 

2. Debe allegar el certificado de tradición actualizado del bien inmueble motivo de 
demanda, distinguido con la matrícula inmobiliaria número 370-15407, de acuerdo 
con los preceptos del Artículo 406 inciso 1° del C.G.P., en formato PDF. 
 

3.- Debe la actora aportar en formato PDF, el respectivo PAZ Y SALVO del pago 
del impuesto predial sobre el bien inmueble 370-15407, ubicado en la CALLE 42 A 
# 5N-69,, en virtud a que del avalúo catastral, se aprecia que se deben impuestos 
de los años 2018 y 2023, en la demanda no se dice nada al respecto, por lo que 
deberá hacer la claridad en el acápite de pretensiones, ya que todo lo que se 
pretende debe ser expresado con precisión y claridad. 



 
 
 
4.- La cuantía debe determinarse conforme los preceptos del artículo 26 numeral 4 
en armonía con el artículo 82 numeral 9° del Código General del Proceso. 
 
 
5. Existen inconsistencias en los porcentajes que corresponden a la parte 
demandante en el hecho segundo indica que sus patrocinados son dueños del 
77.78%, y los demandados son dueños del 22.22%, correspondiente al 100% del 
bien inmueble motivo de demanda; debiendo el actor hacer la claridad al respecto 
teniendo en cuenta los porcentajes adjudicados a todos y cada uno de los actores 
(demandantes y demandados) en las adjudicaciones de las sucesiones, ya que al 
momento de dictar la sentencia de distribución deberán estar bien detallados 
(artículo 82 numerales 4 y 5 del Código General del Proceso). 
 
 
6. Todo lo que se pretende debe ser expresado con precisión y claridad, a lo que el 
actor deberá indicar en el acápite de PRETENSIONES, la dirección correcta del bien 
inmueble motivo de demanda, los porcentajes que corresponden a cada uno de los 
comuneros en este litigio, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 Ibídem. 
 
 
7. Si bien es cierto la parte actora presenta un dictamen pericial, no es menos cierto 
que el mismo, deberá allegarlo en debida forma y cumplir con las exigencias del 
Artículo 406 Inciso 3° Ibídem, que determine el tipo de división que fuera 
procedente, la partición, si fuere el caso. 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, a que se hace alusión en el 
encabezamiento de este proveído. 
 



SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 
proceda dentro del mismo a subsanarlo. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  FEBRERO 08 DE 2024 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente, para proveer sobre su admisión. 
 
 
 
 

 
AUTO No. 0513 

RAD: 76001 400 30 20 2023 01138 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, presentada por la 
sociedad DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERGIA ELÉCTRICA 
S.A. E.S.P. DICEL S.A. E.S.P., a través de apoderado judicial, contra la empresa 
PESQUERA ISLA GORGONA F2, viene conforme a derecho y acompañada del 
título valor (Factura No. 2525057), cuyo original se encuentra en custodia de la parte 
demandante (Art. 5, 6 y 7 de la Ley 2213 de 2022), cumple los requisitos exigidos 
por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el 
Art. 431, Ibídem, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la sociedad PESQUERA ISLA GORGONA F2, pagar a 
favor de la DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERGIA ELÉCTRICA 
S.A. E.S.P. DICEL S.A. E.S.P., dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto la siguiente suma de dinero. 
 
1.1. Por la Factura No. 2525057, que obra en el expediente virtual por la suma de 

$5.333.393.oo M/Cte., correspondiente al saldo insoluto del capital. 
 

1.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 
literal “1.1.”, desde el 11 de mayo de 2023, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 
de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o electrónicas que se 
relacionan en la demanda y a través de una empresa de correo habilitada para ello. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 
para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la sociedad RECUPERACIÓN DE 
ACTIVOS S.A.S. REACTIVATE S.A.S., identificada con NIT No. 901.253.723-0 
entidad que a su vez faculta al Dr. BRYAN ANDRES SOTO CAVIEDES quien se 



identifica con la C.C. No. 1.143.927.699, con T.P. No. 343.180 del C.S.J., como 
APODERADO para actuar en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 
74 del C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se 
tendrá como dirección electrónica exclusiva gestiónjuridica@reactivate.com.co.  
 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:      FEBRERO 8 DE 2024 
 

 
 

mailto:gestiónjuridica@reactivate.com.co


SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
  

 
Auto No. 0522 

RADICADO 760014003020 2024 00020 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Encontrándose el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, 

adelantado por el BANCO DAVIVIENDA S.A. actuando a través de apoderado 

judicial, contra el señor JOSE LUIS AGUADO VALENCIA, para su revisión, se 

advierte lo siguiente: 

 

1. Sírvase indicar, de manera individual, clara y concreta, la fecha de inicio 

(día/mes/año) y fecha final (día/mes/año) de causación de los intereses 

remunerativos.  

 

2. Informe al despacho de los correos que índica en la demanda, cuál 

corresponde a la apoderada judicial que representa a la parte demandada, 

toda vez que será el único medio electrónico reconocido en el proceso para 

todos los actos procesales. 

 
3. En relación con las dependencias judiciales de la cuales solicita autorización, 

debe aportar el certificado de estudios debidamente actualizada de los 

estudiantes que en la actualidad no ostentan la calidad de profesionales del 

derecho.   

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA adelantado por el BANCO DAVIVIENDA S.A. actuando a través de 

apoderado judicial, contra el señor JOSE LUIS AGUADO VALENCIA, por los 

motivos expuestos en esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.).  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   FEBRERO 8 DE 2024   
 

 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 

AUTO No. 0523 
RADICADO 760014003020 2024 00030 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, 

adelantado por la sociedad EMPORI BIENES Y CAPITALES S.A.S. actuando a 

través de apoderado judicial, contra los señores CAMILA BARRERO MONSALVE 

y ALEJANDRO MEJIA OTERO, para su revisión, se advierte lo siguiente: 

 

1. Se debe aportar un nuevo poder, dirigido a la autoridad de conocimiento 

donde indique la cuantía del proceso ejecutivo y enuncia los conceptos para 

los cuales se está facultado a la apoderada judicial. 

 

2. La actora indica que el contrato de arrendamiento base de la presente 

ejecución, contiene la obligación de pagar la CUOTAS DE 

ADMISNITRACION a cargo de los demandados, estableciendo que los 

señores CAMILA BARRERO MONSALVE y ALEJANDRO MEJIA OTERO 

dejaron de pagar las cuotas de administración desde el mes de FEBRERO 

DE 2023, sucesivamente hasta DICIEMBREDE 2023, por tal motivo deberá 

aportar el documento idóneo que acredite que dichos valores fueron 

asumidos y pagados por EMPORIO BIENES Y CAPITALES S.A.S., ya que 

la obligación debe ser clara, expresa y EXIGIBLE (Artículo 422 y 82 numeral 

5 del Código General del Proceso). 

 

3. Sírvase aportar las direcciones físicas y electrónicas de manera individual de 

la sociedad demandante como su Representante Legal. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, 

adelantado por la sociedad EMPORIO BIENES Y CAPITALES S.A.S. actuando a 

través de apoderado judicial, contra los señores CAMILA BARRERO MONSALVE 

y ALEJANDRO MEJIA OTERO, por los motivos expuestos en esta providencia.  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   FEBRERO 8 DE 2024   
 

 
 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

  

NOTIFIQUESE 
La Juez 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   FEBRERO 8 DE 2024   
 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 7 de febrero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

AUTO No. 0524 
RADICADO 760014003020 2024 00046 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, 

adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. actuando a través de apoderado 

judicial, contra los señores ARMANDO LEON JIMENEZ y ALEXANDER MILLAN, 

para su revisión, se advierte lo siguiente: 

 
Sírvase aportar las direcciones físicas y electrónicas de manera individual y 

completa de la parte demandada ARMANDO LEON JIMENEZ y 

ALEXANDER MILLAN, lo anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 82 No. 

10 del C.G.P.  

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, 

adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. actuando a través de apoderado 

judicial, contra los señores ARMANDO LEON JIMENEZ y ALEXANDER MILLAN, 

por los motivos expuestos en esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
  

NOTIFIQUESE 
La Juez 
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